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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2923/24

AYUNTAMIENTO DE GILBUENA

A n u n c i o

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, el día 16 de diciembre de 2024 
el Presupuesto General para el ejercicio 2025, así como la plantilla, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de éste Ayuntamiento por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier persona interesada podrá examinarlo y presentar ante el Pleno las 
reclamaciones que estime convenientes en cumplimiento del art. 212 del texto Refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna, el Presupuesto se 
considerará definitivamente aprobado.

Gilbuena, 16 de diciembre de 2024.

El Alcalde, Iván Díaz Díaz.


